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CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 10 de noviembre de 1999, de
la Delegación del Gobierno de Granada, por la que
se da conformidad a la enajenación por subasta de
un inmueble urbano propiedad del Ayuntamiento de
Agrón (Granada).

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Agrón (Granada), se ha dado cumplimiento a lo establecido
en los arts. 22.2.l), 49, 79 y 80 de la Ley 7/85, de 2 abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por
la Ley 11/1999, de 21 de abril; arts. 76, 79 y 80 del Real
Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de Régimen Local; arts. 6, 8, 109, 112, 113
y 118 del Real Decreto 1372/86, de 13 de junio, por el
que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades
Locales, y arts. 11, 68 y 79 de la Ley 13/1995, de 18 de
mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas.

Correspondiendo al Delegado del Gobierno de la Junta
de Andalucía dar la conformidad en los expedientes de ena-
jenación de bienes de propios o patrimoniales, siempre que
su cuantía sea inferior al 25% de los recursos ordinarios del
presupuesto anual de la Corporación, a tenor de lo establecido
en el art. 3.9 del Decreto 29/86, de 19 de febrero, y art. 6
del Decreto 512/1996, de 10 de diciembre.

En virtud de lo anteriormente expuesto, he tenido a bien
disponer lo siguiente:

Primero. Prestar conformidad a la enajenación por subasta
de un inmueble urbano, sito en C/ Real, núm. 5, propiedad
del Ayuntamiento de Agrón (Granada), de superficie 40 m2,
en dos plantas de la misma superficie con la calificación jurí-
dica de bien patrimonial, que linda, al frente con la calle Real;
a la izquierda con propiedad de doña Inocencia Ortiz García;
a la derecha calle Pecho del Horno, y por el fondo con pro-
piedad de don José Romero Romero.

Figura inscrito en el Registro de la Propiedad de Alhama,
municipio de Agrón, tomo 291, libro 4, folio 27, Inscripción 1.ª

La valoración del inmueble es de ochocientas mil pesetas
(800.000 ptas.).

Segundo. Comunicar la presente Resolución al Ayunta-
miento de Agrón (Granada).

Tercero. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Contra esta Resolución podrá interponerse recurso
de Alzada, regulado en el art. 114 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, ante la Consejera
de Gobernación y Justicia en el plazo de un mes, a contar
a partir del día siguiente de la publicación de la misma en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de
cualquier otro que se estime oportuno.

Granada, 10 de noviembre de 1999.- El Delegado, Jesús
Quero Molina.

RESOLUCION de 11 de noviembre de 1999, de
la Delegación del Gobierno de Cádiz, por la que se con-
ceden subvenciones con cargo a la Orden que se cita.

A N T E C E D E N T E S

De conformidad con la Orden de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, de 22 de diciembre de 1998, por la que

se regula el régimen de concesión de subvenciones a Entidades
Locales para la mejora de su infraestructura en el ejercicio
1999, las Entidades que se relacionan en el Anexo presentan
ante esta Delegación del Gobierno, dentro del plazo estable-
cido, las solicitudes de subvención por los importes y para
las finalidades que, asimismo, se indican, acompañadas de
la documentación exigida en el artículo 7 de la Orden.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. El artículo 3.º de la Orden citada dispone que
serán actuaciones subvencionables las tendentes a mejorar
la infraestructura local -incluida la adquisición de los bienes
inmuebles que sean precisos para ello-, así como el mobiliario
y/o enseres de aquellas Entidades públicas cuyas carencias
impidan o dificulten la adecuada prestación de los servicios
que legalmente tienen atribuidos y, preferentemente, las rela-
tivas a equipamiento y obras de primer establecimiento, refor-
ma, reparación y conservación de Casas Consistoriales, depen-
dencias municipales o edificios destinados a la prestación de
servicios públicos de las Entidades Locales y Entidades Públi-
cas de carácter supramunicipal, y adquisición de bienes
inventariables.

Segundo. El artículo 5 de la Orden citada dispone que
las subvenciones concedidas se financiarán con cargo a los
créditos consignados en el concepto presupuestario
765.00.81A.

Tercero. El artículo 9.º de la Orden citada delega la com-
petencia para resolver las subvenciones cuya cuantía no exceda
de cuatro millones de pesetas en los Delegados del Gobierno
de la Junta de Andalucía.

Evaluado el expediente, y vistas las disposiciones citadas
y demás de general aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Conceder, a las Entidades que se relacionan en
el Anexo, las subvenciones por el importe y para las finalidades
que, asimismo, se indican.

Segundo. Las actuaciones subvencionadas deberán eje-
cutarse durante el ejercicio presupuestario de 1999.

Tercero. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
mediante el abono de un primer pago correspondiente al 75%
de su importe, librándose el 25% restante una vez se haya
justificado el libramiento anterior, salvo que los límites esta-
blecidos en las Leyes anuales de presupuestos permitan un
solo pago.

Cuarto. La justificación de las subvenciones percibidas
se realizarán ante la Delegación del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Cádiz, como se indica a continuación:

a) En el plazo de seis meses desde su percepción se
justificará el primer o único pago, en su caso, correspondiente,
respectivamente, al 75% o al total de la subvención, aportando
la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la Entidad el ingreso de la cantidad percibida,
con indicación expresa del asiento contable practicado y la
fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados en
base a las certificaciones de obras ejecutadas, justificantes
de los gastos realizados en obras ejecutadas por la propia
Administración o, en su caso, justificantes de los gastos des-
tinados a la adquisición de bienes inventariables, todo ello
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hasta el límite del importe efectivamente abonado en este pri-
mer o único pago de la subvención.

b) En el plazo de seis meses desde su percepción se
justificará el segundo pago, en su caso, correspondiente al
25% de la subvención, debiéndose aportar la siguiente
documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
contabilidad el ingreso del importe percibido, con indicación
expresa del asiento contable practicado y la fecha del mismo.

- Certificación acreditativa del resto de los gastos efec-
tuados en base a las certificaciones de obras ejecutadas, jus-
tificantes de los gastos realizados en obras ejecutadas por la
propia Administración con cargo al segundo pago, y en ambos
casos la certificación final de las obras realizadas. Y para el
caso de adquisición de bienes inventariables, justificantes del
resto de los gastos destinados a la adquisición de los mismos
y, en su caso, inscripción en el libro de bienes inventariables.

Quinto. La Entidad beneficiaria tendrá las siguientes
obligaciones:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la subvención, acreditando ante esta Delegación del Gobierno
la aplicación de los fondos en la forma y plazos establecidos
en la presente Resolución.

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Gobernación y Justicia, sin
perjuicio de las de control que corresponda al Tribunal de
Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la Inter-
vención General de la Junta de Andalucía.

c) Comunicar a esta Delegación del Gobierno la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, proce-
dentes de cualesquier Administración o Entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales.

Sexto: Procederá el reintegro de las cantidades percibidas
en todos y cada uno de los supuestos establecidos en el artícu-
lo 112 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, con las consecuencias, en
cuanto a la exigencia o no de interés de demora, que para
cada uno de ellos establece el citado precepto legal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía Admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
a la notificación o publicación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, a tenor de lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 11 de noviembre de 1999.- El Delegado,
Francisco Menacho Villalba.

A N E X O

SUBVENCIONES CONCEDIDAS A ENTIDADES LOCALES DE
LA PROVINCIA DE CADIZ, CON CARGO A LA ORDEN DE
22 DE DICIEMBRE DE 1998, PARA MEJORA DE SU INFRAES-

TRUCTURA

Entidad: Ayuntamiento de Algar.
Importe: 1.500.000 ptas.
Finalidad: Adquisición vehículo vigilantes municipales.

Entidad: Ayuntamiento de Nueva Jarilla.
Importe: 1.817.473 ptas.
Finalidad: Adquisición medios ofimáticos.

RESOLUCION de 11 de noviembre de 1999, de
la Delegación del Gobierno de Granada, por la que
se da conformidad a la enajenación por subasta de
una vivienda propiedad del Ayuntamiento de Ventas
de Huelma (Granada).

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Ventas de Huelma (Granada), se ha dado cumplimiento
a lo establecido en los arts. 22.2.l), 49, 79 y 80 de la Ley 7/85,
de 2 abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, modi-
ficada por la Ley 11/1999, de 21 de abril; arts. 76, 79 y
80 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, por
el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local; arts. 6, 8, 109,
112, 113 y 118 del Real Decreto 1372/86, de 13 de junio,
por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades
Locales, y arts. 11, 68 y 79 de la Ley 13/1995, de 18 de
mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas.

Correspondiendo al Delegado del Gobierno de la Junta
de Andalucía dar la conformidad en los expedientes de ena-
jenación de bienes de propios o patrimoniales, siempre que
su cuantía sea inferior al 25% de los recursos ordinarios del
presupuesto anual de la Corporación, a tenor de lo establecido
en el art. 3.9 del Decreto 29/86, de 19 de febrero, y art. 6
del Decreto 512/1996, de 10 de diciembre.

En virtud de lo anteriormente expuesto, he tenido a bien
disponer lo siguiente:

Primero. Prestar conformidad a la enajenación por subasta
de una vivienda, sita en calle Ntra. Sra. del Rosario, núm. 15,
de Acula, propiedad del Ayuntamiento de Ventas de Huelma
(Granada), con una superficie construida de 100,25 m2, sien-
do la superficie del solar de 121 m2, con la calificación jurídica
de bien patrimonial, que linda por su frente con la calle Ntra.
Sra. del Rosario; por la derecha, entrando con casa núm. 17,
propiedad del Ayuntamiento donde se encuentra el consultorio;
por la izquierda entrando con el solar de las escuelas en la
misma calle Ntra. Sra. del Rosario; por el fondo, con el Hogar
Social.

Figura inscrito en el Registro de la Propiedad de Alhama
de Granada con el número 2.376.

La valoración de la vivienda es de dos millones sesenta
y cinco mil pesetas (2.065.000 ptas.).

Segundo. Comunicar la presente Resolución al Ayunta-
miento de Ventas de Huelma (Granada).

Tercero. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Contra esta Resolución podrá interponerse recurso
de Alzada, regulado en el art. 114 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, ante la Consejera
de Gobernación y Justicia en el plazo de un mes, a contar
a partir del día siguiente de la publicación de la misma en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de
cualquier otro que se estime oportuno.

Granada, 11 de noviembre de 1999.- El Delegado, Jesús
Quero Molina.


